
Misión: “Otorgar los beneficios de la jubilación y pensión a todo trabajador municipal a través de una 

gestión administrativa responsable, innovadora, con personal calificado y comprometido con el servicio 

de calidad” 

Visión: “Ser una institución que garantiza la sostenibilidad del sistema jubilatorio municipal con 

una administración y gestión transparente, moderna y tecnológica” 

Inversiones 
 

Dirección de 

 

 

Dirección de Inversiones - Departamento de Obras 

 

DICTAMEN DEPARTAMENTO DE OBRAS N° 01/24 

 

A: Abogado Venancio Díaz  

 

Presidente Consejo de Administración CJPPM 

 

PRESENTE: 

 

Yo, Quien suscribe; me dirijo a usted de en mi carácter de funcionario responsable del 

Departamento de Obras de la Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal, a los 

efectos de poner a vuestro conocimiento sobre todo lo obrado con relación a la situación grave 

que se dio a raíz de la explosión del transformador de 400kva de la Institución. 

 

Que, en fecha 13 de diciembre del año en curso, siendo las 16:57 horas, se produjo una rotura del 

aislamiento del aceite dieléctrico, dicho arco vaporiza el aceite del transformador y en pocos 

milisegundos se creó una burbuja de gas explosivo de muy alta presión y por dicha situación 

quedo fuera de servicio el transformador viéndose afectada el suministro de la energía eléctrica 

en toda la Sede Central.  

 

Que, por vuestra instrucción he realizado las notificaciones en carácter urgente a tres Empresas 

para proveer de las documentaciones requeridas para la presentación de oferta para la reposición 

de dicho artefacto eléctrico de suma importancia para el funcionamiento institucional en todas 

sus áreas.. 

 

Que, he puesto a conocimiento de la Unidad Operativa de Contratación todos los antecedentes 

que obran en mi poder a los efectos de dar cumplimiento a las normativas vigentes relativas a las 

licitaciones públicas y podamos subsanar el desabastecimiento de energía eléctrica en la 

institución en carácter urgente.     

 
Por tanto, conforme precede y en mi carácter de Jefe del Departamento de Obras de la 

Institución solicito a esa Superioridad proveer las herramientas necesarias a fin de lograr 

reabastecer la energía en la Institución.    

 

Es mi dictamen. 

 

 

 

Arq. Eduardo Gavilán 

Jefe Departamento de Obras 


